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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 23 de junio de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase no se aportó copia de la escritura 
pública por medio de la cual se instrumentó el poder general otorgado a 
Juan José Serrano Calderón, sino únicamente de su constancia de vigencia.  
 
NOTIFÍQUESE  
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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